RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. N° 2014-17-1-0009827, Ent. N° 1545/15)

VISTO: la Nota Nº 55/15 remitida por el Presidente de la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 16.767, para la contratación de una empresa de seguridad y vigilancia para la explanada del puerto de Nueva Palmira;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 420/2014 de 10/12/14, la Gerencia General dispuso adjudicar la licitación abreviada de referencia a Prosegur Uruguay de Seguridad S.A., por un precio la hora hombre de $ 149 más IVA, por un período de un año renovable automáticamente por única vez por el mismo plazo;
 2) que en Sesión de fecha 21/1/15, este Tribunal acordó observar el gasto, expresando:

2.1) de acuerdo al Artículo 16 de la Ordenanza 64 del año 1988, los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por medio de la licitación pública,

2.2) se contravino lo dispuesto por el Articulo 15 del T.O.C.A.F., al haberse comprometido un gasto sin que existiera  crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable,

2.3) el art. 23 del Pliego de Condiciones  Particulares, en cuanto establece que la propuesta del oferente debe incluir documentos que refieren a condiciones formales de contratar, contraviene el Articulo 48 del T.O.C.A.F., norma que preceptúa que la demostración de tales condiciones son de cargo, -únicamente- del oferente que resulte adjudicatario;
 3) que en la oportunidad, el Organismo remite la Resolución de la Gerencia General Nº 69/2015, dictada el 12/3/15, por la que se dispuso  reiterar el gasto, señalándose  la necesidad de los servicios a contratar, y dándose cuenta que la Unidad Presupuestal informó que la presente contratación cuenta con una reserva presupuestal en la solicitud de abastecimiento Nº 1213654 al programa Puerto Nueva Palmira, Rubro 291 “Servicios de Vigilancia y Custodia”, perteneciente al Grupo 2 “Servicios No Personales” por $ 6.864.000 y dicho Grupo cuenta con una disponibilidad, al día de la fecha de $ 13.930.600,82 por Presupuesto 2014 aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 345/013 adecuado a precios enero/diciembre 2014, vigente por prórroga automática;

CONSIDERANDO: 1) que en la especie, si bien la Administración actuante indica que en la actualidad se cuenta con disponibilidad presupuestal, debe tenerse presente que al momento de comprometer el gasto no se contaba con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, lo que implica el incumplimiento de lo preceptuado por el Articulo 15 del T.O.C.A.F.;

 2) que los restantes argumentos vertidos por el Organismo, no se relacionan con las causales de observación formuladas;
 3) que en virtud de todo lo expuesto, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 21/1/15;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal  E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 21/1/15;
2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Comunicar  a la Administración actuante.-
LO
